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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
J10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Medellín, veintidós de noviembre de dos mil veintidós 
 
 

Proceso Jurisdicción voluntaria – Divorcio por mutuo 
acuerdo 

Solicitantes ZUL MARÍA PEREA ALVAREZ y JORGE 
ISAAC OREJUELA CÓRDOBA 

Radicado 05001 31 10 010 2022-00551 00 
Decisión Inadmite Demanda 

 
 
La demanda de DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO, presentado a través de 
apoderado judicial por los señores ZUL MARÍA PEREA ALVAREZ y JORGE 
ISAAC OREJUELA CÓRDOBA, se INADMITE para que dentro del término de cinco 
(05) días, so pena de rechazo, subsane el siguiente requisito:  
 
Allegará la constancia de presentación personal del poder que otorga el señor 
JORGE ISAAC OREJUELA CÓRDOBA, conforme lo indica el artículo 74 del Código 
General del Proceso; o si bien lo desea, allegará el poder en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 
JUEZ 
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